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_ms y PUNTO DE SUSCRIPCION 
,RK . cientos de la provincia Año 50 pías.

destrejo > >
^,-iero; > 22-50 > Í5 » 90 »

' ' ■' . nM cayo pago es adelantado, se eo- 
Lu c^Mírer.-íd* del Hospicio Prowwcial,

' ‘ dkbó1 Estoblecimiento, Pignatelli, núm 99 ; 
T1.^^ dirigirse toda la correspondenca admi- 

fueraepodrto hacerse remitiendo el importe 
'“r L.H o Letra de fácil cobro.

r G,r0J < míe contengan valores deberán ir certifi- 
a nombre del citado Subdirector.

-¿le m que se reclamen después de transcu
- "días desde su publicación, sólo se ser- 

41 precio de venta, o sea a 35 céntimos les 
¿ ¿rúente y a 65 lo. de anteriores.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Qwiece céetiwo* t»T cada palabra. Al originan 

acompañará un sello móvil de 90 cintimot por cada 
inserción.

Los anuncios obligados al pago, 16I0 te imeriardu 
previo aboso o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarin del Excmo. Sr. Gober* 
nador, por oficio; exceptuándose, según está preve
nido, las del Excmo. Sr. Capitán general de la Región.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l x t ím respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar, que se solicitará en el oficio de remisión de) 
original, los Centros oficiales.

El Bo l x t íx Of ic ia l  se halla de venta en la Im
prenta del Hospicio.
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ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

libar;
ompr. la; i.yu obligan en la Peninaula ielas adyse. líes, Canarias y te
. r;» m  de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte crias
¡eDtflz h u  promulgAción, ei en ellas no sa dispusiess otra cosa. (Código 

tv-i.

ras 
pa

1 dúpoeioiones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
desde que te publican oficinlmonto en ella, y desde cuatro 

eepufs psr» los demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 
imbre do 1887).

t Temed'atañíante que los señoros Alcaldes y Secretarios reoiban este 
¿ Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio da 
Y costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.
I Loa Srea. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabUi- 
T dad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados orde- 
* nadameate para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
Y de cada semestre.
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PARTE OFICIAL

: M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 
-i Dofia Victoria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 

e Infantes y demás personas de la Augusta Real 
continúan sin novedad en su importante salud.

aceta 6 agosto 1927).
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SECCIÓN FRUTERA 

Ministerio de Hacienda

r e a l  o r d e n
. Núm. 417,

a los Ar- 
'to'in v .stl,° on°argados de la compro- 
•-uíio'sv *os Registros fiscales de
■ ios avanoa31*68/ consiguiente formación 

la pstin tiene como principal
^nib!e nn0 iacioa de la renta y del líquido im- 
^^-'"-¡úu de i?un ?a.se imprescindible- para la 
^''-•bles d-1 eo?tribuoión territorial que a los 

'•a aludid -urbano corresponde. To- 
^‘■aria en i» tiend0 a fijar aquella base 

'-os inte eq^tativa que deje a
• 1 del Tesoro y del contribu-

■vué Dío^ ^ue Inás se han de te- 
-¿reai 1 inmnLhi683 ^et rui’naci6n os el va- 

^'nación ri» »" gpan importancia la 
"1Ji6Wlo6. eStev^ de las fincas, 

puesto, sino porque puede ser-

vir de base para ciertas exacciones, aparte la 
contribución territorial. Y suele ocurrir que el 
contribuyente desconozca ese dato, que sólo ha 
servido hasta hoy como elemento de estudio, 
según se ha indicado, para la determinación de 
la renta sin que de él se hiciera, en general, 
modificación al respectivo propietario.

Es de advertir que el tal valor real se obtiene 
con relativa exactitud, puesto que se funda en 
una medición aproximada de las fincas mera
mente a los efectos del Avance catastral, que ha 
de ser perfeccionado con los trabajos posterio
res de conservación, los cuales convertirán el 
Avance en un verdadero Catastro. No obstante, 
parece de equidad que el repetido valor sea co
nocido de las personas que. han de pagar tri
butos con relación a él liquidados, a fin de que 
aouéllas, en tiempo y forma, puedan impugnar
lo o aceptarlo si así conviniese a su interés, y 
alegar las razones que en su caso les obliguen a 
disentir de la estimación realizada por los fun
cionarios del Catastro.

Con arreglo a las vigentes disposiciones sobre 
la materia, al contribuyente por territorial no se 
le comunica normalmente por los dichos fun
cionarios otro valor del inmueble de su propie
dad que la renta o producto íntegro. No se le 
da a conocer tampoco el líquido imponible, por 
lo que ignorando cuáles sean las deduciones 
hechas para fijarlo, no puede hacer valer los 
derechos de que se crea asistido en cuanto a 
este punto básico del tribu o, como puede ha
cerlo en cuanto al producto íntegro, antes de gi
rársele la contribución correspondiente.

I A fin de evitar tales anomalías,
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S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien dis
poner que en las relaciones de fincas compro
badas por los Arquitectos de Hacienda y en las 
notificaciones individuales relacionadas con ella, 
a que se refieren los artículos 77 y 78 de la Ins
trucción vigente para la realización de los tra
bajos del Catastro de la riqueza urbana de 29 
de agosto de 1920, se consigne, además del pro
ducto íntegro, el valor real y el líquido imponi
ble asignado a cada finca, contra los cuales po
drá reclamar el respectivo propietario o po
seedor.

De Real orden lo digo a V. I. para los efectos 
consiguientes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de julio de 1927.—P. D., Amado. 
Señor Director general de Propiedades y Con

tribución territorial.
(Gaceta 2 agosto 1927).

Ministerio de Instrucción Pública y B. A,

REALES ORDENES
Núui. 968. ’

limo. Sr.: En los días del 11 ai 18 de septiem
bre próximo se celebrará en Valencia el II Con
greso Hispano Americano-Filipino de Esteno
grafía, patrocinado por la Unión Taquigráfica 
Valenciana; y teniendo en cuenta la importan
cia de esta Asamblea, que este año coincide 
con la celebración del centenario de la muerte 
D. Francisco de Paula Martí, glorioso inventor 
de la Taquigrafía española.

S. M, el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien con
ceder carácter oficial al referido Congreso, au
torizando a esa Dirección general para conce
der permisos a los funcionarios dependientes 
de este Ministerio, a fin de que puedan asistir 
a las sesiones y solemnidades de aquella reu
nión, siempre que no sufran perjuicios los ser
vicios a ellos encomendados.

De Real orden lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 28 de julio de 1927 —Callejo. 
Señor Director general de Enseñanza superior 

y secundaria.

Núm. 983.

limo. Sr.: De conformidad con los acuerdos adopta
dos por este Ministerio en 29 de marzo último y en el 
día de hoy y designado por el Consejo de Instrucción 
pública el Presidente del Tribunal como en dichos 
acuerdos se interesaba,

S. M. el Rey (q. D. g) ha tenido a bien disponer 
que se anuncien, en turno de Auxiliares, las plazas de 
Profesor de Dibujo de los Institutos nacionales de Se
gunda enseñanza de Barcelona, Mchlh y Mahón, for
mándose a tales efectos, de conformidad con el artículo 
10 del Real decreto de 8 de abril de 1910 modificado 
por el de 3 de marzo de 1922, el siguiente Tiibun d:

Presidente, limo. Sr. D. Fernando Alvarez de Solo- 
mayor, Consejero de Instrucción pública.
, Vocal primero, D. Heliodoro duilléd Pedemonte; 
ídem segundo, don Nicolás Massieu Matos; ídem ter 
cero, D. Rafael de la Torre Miióu, ídem cuarto, don

Migue! Díaz Spettorno, Ga-edrático^ 
de los Institutos de Alicante, Las

Suplente primero, D. Ezequiel Ru íz M y  
segundo, D. Cándido Banet Arroyo- í ¡/ " < 
Pomas Muñoz Lacena; ídem cu/rtó D F ?'■ 
néndez Domínguez, Catedráticos ¡¿ualme- ' 
Institutos de Córdoba, Murcia, Seviiq v < ‘ 
tian. ' >3--

Los ejercicios de estas oposiciones <e venti 
gunlas normas establecidas en el artículo / 
decreto de 11 de junio de 1926. ' ati|

De Real orden lo digo a V. I, para su 
y e ecos. Dios guarde a V. I. muchos 
26 de jubo de 1927.—Callejo.
Señor Director general de Enseñanza Superio M 

daría. r

?! Real 
gente p 
go año 
pfoiáeii 
gayo Úi

Núm. 986 .

18 de jo 
•
mente o 
qae acc 
Biudo, í 
eiones 'I 
eumentr 
por cup 
pondan 
que ba 
;3dividi 
hacer c* 
Mrtimi' 
i1 (

limo. Sr.: Solicitado por los Jefes de achulan p 
Contros docentes hacer extensivo a los ni -ys1 
respecto a los títulos que expid n. lo di-," 
en la Real orden de 29 de marzo último, e 
lación al material empleado en ios titulo» i- 
didos directamente por esto Ministerio,u 
existiendo motivo que impida acceder a kj» 
citado,

.• 'ompro 
i' años,y

fermaci 
nrá a i 
mentóe 
oh metí 
b expr 
rió el 
¿indos 
inatruc

S. M. el Rey (q, D. g.) se ha servido dis_-<4
L" Las Universidades podrán expedir 

vitela los títulos de Bachiller universitario!! 
graduados que expresamente lo soliciten ■ 
tisfagan en metálico la cantidad de 12 p-i eda/ 
con destino al pago del material, gastos deJ 
facción y amortización de costo de vite!:!- 
lizadas. Si satisfechos tales gastos hubiwres 
nenies, ingresarán en los. fondos del Pairo!» 
Universitario, adscritos al capítulo de «Ate» 
nes de Cultura».

2.° Con arreglo a las mismas condicio • • 
presadas en el número anterior, los 
nacionales de Segunda enseñanza podránev 
dir en vitela los títulos de Bachiller eleme--1 
ingresando el remanente, si resultan.^5 
fondos de las Juntas Económicas.

De Real orden lo digo a V. I. para su 
miento y demás efectos. Dios guarde a V 
chos años. Madrid, 2 de agosto de h1-" 
llejo.
Señor Director general de Enseñanza 

y secundaria.
(Gaceta 3 aguólo 192'-

SECCIÓN CUARTA

Núm. 4.838.

ádainistración de Sanias públicas ds la

Formación de documentos C'ibuit"1
Rústica y Urbana, para el año

Para preparar la formación de 
montos, se tendrán en cuenta Pu! 0 j 
mientos las siguientes reglas: ,

I a Que do conformidad con lo i*

de forr 

ción el 
la Di re 
Bes de 
devuel 
hriqu

todos 1 
han de 
do des 
Mr lo, 

-partid 
tribuy 
de est 
tándo 
te qut 
entre 

[ qnee 
ú-bra 
pr-sa, 

■ confe । hos.
La: 

tallar 
te di

“liirr 
Dan
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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA Bié
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nic

n rAtn de 2 de marzo de 1926, Regla 
f!^1 ?4 8u ejecución da 30 de junio del mis- 
^ntop déla Dirección general de
-■ Contribución territorial de 21 de

Queins rta el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
143, correspondiente al día 

t/ 8 • nitimo los Repartimientos por Rus-»ÍradPa se formarán anual- 

,P utilizando precisamente el modelo num. 3 
" ‘muaúaa la expresada circular, consig- 
Kdo indispone la regla 3“ de las Instrue- 

3 Je la referida circular, a la cabeza del do- 
*°"t0 v a continuación da las cantidades que 

¡ 2, upo, recargos y demás conceptos corres- 
1 K al pueblo de que se trate, el coeficiente 

míe na de servir para obtener ia contiibucion 
t,!¡dual, coeficiente que asimismo se deberá 
baCer constar en la respectiva columna del Re- 

.o, eg

psrümiento.
í* Que los padrones de los pueblos que tr¡- 

3 balan por el régimen de Registro fiscal de ediíi - 
c, « solares, aprobado, de igual modo que los 

di- . 'improbados, serán confeccionados cada dos 
■ -.y a fin de dar uniformidad al servicio, la 

formación de los expresados documentos se lle- 
uráacabo en el próximo año 1928 y sucesiva- 
sentoen todos los años pares, utilizándose, pre- 

dispon
ti‘ mente, los nuevos modelos que acompañan a 
b «presada circular, siendo el modelo núme- 

pedir¡ n 5 el correspondiente a los mismos, acomo- 
arinj ciñ ióse a lo prevenido en el número 4 de las 
;en t: inr acciones que contiene la circular expre-

alashi
^reres
Datr^

3.’ Que terminada en 31 de mayo la época 
de formación y remisión de apéndices con arre
- a los cuales se formó por esta Administra- 1 
ti 1 el resumen de riqueza que fué remitido a 
li Dirección general en los primeros días del 
Bes de julio último, según está prevenido, y 
devuelto ya aprobado por el expresado Centro, 
, 'iqa-.za rústica amillarada está, desde luego, 
•tia-ada para el próximo año y es conocida de 
! 'os Ayuntamientos, a los que también se 1 
j n,'e'u*lt0 los respectivos apéndices, pudien -

i6',, fomento estas Corporaciones reali- 
-"^traDajos iniciales de -formación del Re- 

triij’]™ 'litíl* vaciaufi° los nombres de los con 
dV/i' nt V sn rf!SPectiva riqueza, para tener

In"li0 adelantado el servicio, comple- 
t- n' 17 00 t'P0 8 tributar, o sea el coeficien- 

practicar el Repartimiento 
l'ie en'1 ' 08 6sta Prov*ncia, a fin de 
.brat. i-i' an<- próximo todos los documentos 

'‘adí / ? 111 exeepción alguna, por los ex- 
tonteacionp00?6^108 d0 rústica y urbana, se ' 
. - - rj dentro de los plazos reglamenta-

iones-i
[oslil*
•áneix
leme^

a con^ 
V.l:-

Ay

tilia;!a cÍr«ii'?!.°a T -?,aras Y concretas de la de- 
dupri^1 - ' entro directivo, que como 

«n .‘^n11sertas con la respectiva mo- 
:h8 Of ic ia l  de 18 de junio
?r.lln solo . s qile dignifican el consig- 
4<*'*lui'lación ncient 7 68 decir, un tipo único 
-V t‘n los • P h‘ Ouota y recargo y la rea liza- 

í'spñ®lados de los trabajos 
4)1,3 ia formación de esta clase de

documentos, dan tiempo més que sobrado para 
que los respectivos Ayuntamientos puedan 
cumplir estos servicios dentro de los plazos se
ñalados.

Zaragoza, 4 de agosto de 1927.- El Adminis
trador de Rentas públicas, Mariano Claver 
Pérez.

SECCION SEXTA
Puebla de Alfindén. N." 4.617,

(Conclusión).
Sesión extraordinaria del día 10.—Lectura y 

aprobación del acta acterior.
Fueron designados los Vocales natos, que 

por ministerio de la Ley, les corresponde for
mar parte de la Junta General de Repartos de 
este pueblo, que, conforme el art. 523 del Esta
tuto municipal, ha de constituirse para el 
año 1927.

Se acordó hacer público el acuerdo anterior, 
durante el plazo de siete días, a los efectos de 
reclamaciones.

Id m de conformidad con lo dispuesto en el 
ar. 5.° de la Carta municipal, que'para el régi
men económico de este Ayuntamiento se tiene 
aprobada, facultar a la Comisión municipal per
manente, para que pueda establecer los con
ciertos que crea prudentes, respecto de las 
exacciones y arbitrios consignados en el presu
puesto formado para el año 1927, bien sea en 
todo o parte de ellas, pero procurando siempre 
que las disposiciones o acuerdos que en tal 
sentido tome, no mermen los ingresos o intere
ses de este Ayuntamiento.

Sin más asuntos.
Sesión extraordinaria del día 30 de enero.— 

Lectura y aprobación del acta anterior.
Se procedió a la rectificación del alista

miento.
Sin más asuntos.
Sesión extraordinaria del día 3 de febrero.— 

Lectura y aprobación del aeta anterior.
Se acordó admitir la renuncia presentada por

el señor Cura Párrcrco, respecto del cargo de 
Presidente de la Junta general de Repartos de 
este pueblo, formada para el año 1927, por en
tender que en dicho señor es potestativo el 
desempeño del citado cargo.

Se acordó designar al señor Médico titular 
de este pueblo, para el reconocimiento de los 
quintos y familiares de éstos en el actual reem
plazo, con la dotación que le corresponde se
gún el Reglamento de quintas.

Idem, nombrar al Cabo licenciado del Ejér
cito, D. Eloy Guerrero Franco para tallar los 
quintos del actual reemplazo y anteriores, me
diante la retribución da seis pesetas.

Se acordó designar como Síndico para las 
operaciones de quintas del actual reemplazo, 
al Concejal y 2.° Teniente de alcalde de este 
Ayuntamiento D. Casto Guío Abadía, y para 
Suplente del mismo a D. Rog lio Dilla Pajares.

Consecuente a escrito de la Junta del Téi mi-

M.C.D. 2022
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no de Urdan de Zaragoza, se acordó: Hacer 
constar que en este pueblo no se dispone de 
locales adecuados para la instalación del 
Puesto de la Guardia civil de esta demarcación, 
y que caso de continuar en Alfajarín, como di
cho pueblo es el que más directamente ha 
de disfrutarse en la seguridad y vigilancia de 
la fuerza, se considera muy justo que la ex
presada localidad sea quien, por su exclusiva 
cuenta, facilite los locales que para ello se 
necesiten.

Idem a escrito del señor Cura Párroco de es
te lugar, se acordó modificar el acuerdo de este 
Ayuntamiento pleno del día 27 de diciembre 
último, en el sentido de esta Corporación no 
se considera con derechos sobre el Solar del ce
menterio viejo, y aun cuando existieran, los re 
nuncia a favor de la Iglesia, basta los fines a 
que ha de ser destinado el dinero que se saque 
de su venta, haciendo también constar que esta 
Corporación no desea adquirir dicho inmueble 
por compra-venta.

Sin más asuntos.
Sesión extraordinaria del día 13. — Se acordó 

la rectificación definitiva y cierre de! alista 
miento.

Sin más asuntos.
Sesión extraordinaria del día 6 de marzo.™ 

Se procedió a la clasificación y declaración de 
soldados y revisión de exclusiones y prórrogas.

Sin más asuntos.
Sesión extraordinaria del día 12.—Lectura y 

aprobación del acta del día 3 de febrero.
Se acordó admitir la dimisión del cargo de 

Concejal de este Ayuntamiento presentada por 
D. Francisco Moliné Radía, fundada en motivos 
de salud, disponiendo dar cuenta a la superio
ridad de esta vacante para su provisión.

Se acordó ver con complacencia, las obras 
que se están llevando a cabo en la Escuela de 
niños de este pueblo, iniciadas por la Comisión 
municipal permanente, para colocar en ella, un 
balcón corrido con tres salidas, ya que con ello 1 
se dotará a dicho local de la luz y ventilación 
que necesita.

Se acordó que caso de no ser suficientes los | 
créditos consignados en el vigente Presupuesto ’ 
para la terminación de dichas obras, so trami
te por la Comisión municipal permanente, el ■ 
oportuno expediente, del que se dará cuenta al 
Pleno para su aprobación.

También se acordó reparar con Jas obras que ¡ 
se precisen la Casa de este Ayuntamiento que ’ 
ocupa el Alguacil del mismo, habilitando para 
ello, los créditos necesarios, si no fueren bas- ■ 
tantes los consignados en el vigente Presu
puesto.

Sin más asuntos.
Sesión extraordinaria del día 12.—Lectura y serán custodiados por la Coni,: 

aprobación del acta anterior. 1 . . . .
Se acordó declarar prófugo al mozo del ac

tual alistamiento Santos Dual Jiménez, hijo de 
Miguel y Manuela.

Sin más asuntos.
Sesión extraordinaria del día 20 de marzo. 

Se fallaron distintas incidencias y expedientes 

de quintas que quedaron pendiente , 
alistamiento en la sesión del día F 11 " •jnem-'n

Sin más asuntos. acin KeC6
Sesión extraordinaria del día 9) 

aprobación del acta anterior. "
ij.pore
•jbldcari

Sin má
SesiónSe declaró excluido del servioin n, 

talmente, al mozo del actual reembb,'^ ' " ' go-José Seguer Falcón, al ouat V'ba® 
ron en su propio domicilio, todas la< r'' ' 1
nes de quintas, por padecer de idiotisnS S 
hemiplegia derecha, comprendida en el L d li 
l." clase ,C) num 31 del cuadro de iQUI ¿ tire

Sin mas asuntos.
Sesión extraordinaria del día 8 de a- ,*eD' ' 

1927,-Lectura y aprobación del acta anlf - apr
Se acordó en virtud de expediente ¡d^ Mealdu < 

en la Alcaldía, destituirá Valentín Adá
del cargo de Alguacil de este AyuntamieG; KD.de

Se nombro Alguacil interino, hasta tr . p 
cubra la vacante en propiedad a Victoriánroen d«

Sin más asuntos. w

Adminis'

RD. de

Sesión extraordinaria del día 11.-Lee .: 
aprobación del acta anterior.

Se aC' 
íiimbraij 
hcultad

Idem'

Se dió posesión de su cargo, al Concejal! miento.1 
cientemente nombrado D. Joaquín BesFuiH eeeeestf 
y se dispuso enviar copia certificada dee=!n 
ta al Excmo. Sr. Gobernador civil de k ' df
vmcia. wscripc

Sin más asuntos. «ació:
Sesión extraordinaria del día 93.-Le?"r : ’o» 

aprobación del acta anterior.
Con vista de un recurso entablado por I ’ le 

teresado, se acordó reponer a Valentín F . Con v 
Laga, en el cargo de Alguacil de este Ayu ted» (1 
miento, del que fué separado, poracner- 
día 8 del actual; disponiendo ceseendich - 1 orpors

Aleáldía 
Andrés
Sinm 
Sesiói 

:»7._ 
■ 6n an

Qued 
Alguac

go, el interino Victorián Adán.
Se acordó facultar al Sr. Alcalde-Pre^ 

para que nombre un auxiliar temporero? 
secretaría, con el fin de poder llevar al diO 
muchos trabajos acumulados.

Sin más asuntos. .
Sesión extraordinaria del día 8O.-Leet: 

aprobación del acta anterior.
Se acordó nombrar Comisionado en 

de este Ayuntamiento, para que asista alF 
de Revisión, al Secretario de esta Corpor: 
D. Clemente Aguirán Royo; disponiendo 
ber necesidad de que acompañe a los mL‘ 
Síndico de este Ayuntamiento.

<¡o de 
^d de
-) la C

^rdñ 
para e 
Adán ( 
.ainem 
T^drí 
^Ale 
41 rel01 
6ón d, 

Sin
, Apr 
•el di;

Alcair

Sin más asuntos. , ,
Sesión extraordinaria del día ‘

Lectura y aprobación del acta anterior^
Consecuente a circular del Excmo 

dente del Consejo de Ministros de 10- 7, 
actual, se acordó habilitar en secre. v 
Ayuntamiento, durante todo el 
tual, unos pliegos de papel en blan ;1

' r - la Corn^11"^^ 
permanente de este Ayuntamiento, a ¿ 
estampen en ellos su firma, otiani ? 
de ambos sexos, deseen expresar - , ■4 
y felicitar a S. M el Rey (q. D § 
de sus bodas de plata con enroño, «.j-;

Se acordó hacer constar, con > 
presada circular, que este Ayunta
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. ^emente, se 
at: " " - r

lilitar

ililii

■ -3 adhiere al exprosado homenaje, 
r, . «8 respetos a S. M. el Rey de bspa- 
° »r el que se siente verdadero e inqnebran-

*'!N íle enhilo.
J Bó/Xord^uria del día 28. - Lectura y 

o inribaciÓD del acta anterior.
acordó por unanimidad, aprobar todo o 

o.,? ¿. operíaComisión municipal permanente 
mí," Lw juntamiento, Autoridades y funciona- 
el • del mismo, durante el primer período cua- 

iestral del año en curso, viendo el Ayunta
nte con complacencia el estado actual de la

nient

e ahrhdmmistracióo. ' , ~
an», - aprobó un contrato hecho por el señor 
¡d s It í Mealde con el Sargento Basallo, para adquirir 
dánb «d destino a la Biblioteca popular, creada por 

LD.deGde febrero de 1926, el Diccionario
I í - Ht por la cantidad de 453 pesetas, pagade 
riánAx mendos épocas dentro del ejercicio de 1928. 

acordó pagar al Auxiliar de secretaría
Leda labrado por el señor Alcalde, en virtud de la

mceji.
hcullad que se le concedió por este Ayunta- 
súentu. el sueldo diario de 1O‘5O pesetas, y que

:8 Fll& 
deesji

este en su cometido.
Idem"facultar a la Comisión municipal perma-

dek-1 selle de este. Ayuntamiento, para patrocinar la
Kscripción abierta en este municipio, para la 
ra.'ióu de la ciudad Universitaria y Hospital 

Le"- •lico, a que se refiere la circular del excelen-
señor Presidente del Consejo de Minis- 

hs de fecha 13 del corriente.
Con vista de una comunicación del señor De

por t. 
ntín l

íoerdo 
dicho:

irero ti 
al oís. i

-Leci'-1

su

jrpoi^
ndo d o
5 nN

rSr.^

etani 
7 del
l08^¡ 
niiic;\

per^ 
adh;

)D s '

e Ayj bubernativo de fecha 18 del actual, se 
tor-ló por unanimidad, no tomar parte esta 
lorpiiración en las diligencias instruidas en la 
jaldía sobre separación del Guarda Mariano 

prei¡M| Andrés Sos.
'1 más asuntos.

,^Bión extraordinaria del día 9 de junio de 
i 'n n Á^tura y aProbactón del acta de la se- 
■on anterior.
AlvnS? i6* Ayuntamiento enterado de que el 
Laví h=k' <St6 Ayuntamiento Valentín Adán 
*fd'e ai.'k quedado suspendido en el ejerci- 
tDddenn ° car8°« POi* orden judicial, en vir- 
¿o!aCn?nKOCv0 se le sigue; y entendien- 
^Ifisservini3010^!^116 no Puede prescindirse 
i: rdó^Dor n°S • ]exPresado funcionario, se 

el nombrar interinamente 
Gascón rí811!0 de! citado cargo, a Luis 

‘lentos oii ’t UI' °? mismos derechos y emo- 
’eL^ademÓQ r? que ha cesado, cuyo Luis, 

Al. íííJq  d 1 0 ’bgado a desempeñar el cargo 
Púhbon de este pueblo y a regir 

S’^l propietaHo13 tanto se resuelva la cues- 
Apr^8 a®untos 

de hoVl' ‘ ^acto en sesión ordinaria 

a 9 de julio de 1927. kaid, 'Cele^ Aguirán— V.° B.°—El

Tauste. N.° 4.639-

Extracto de los acuerdos adoptados por el Pleno 
del Ayuntamiento de esta villa en las sesio
nes celebradas durante el primer período cua
trimestral del año mil novecientos veintisiete 
y que formula el Secretario que suscribe, cum
pliendo con lo prevenido en el párrafo 5.0 del 
articulo 227 del vigente Estatuto municipal y 
párrafo lo.0 del articulo 2.0 del Reglamento de 
23 de agosto de I924, para su publicación en 
el “Boletín Oficiial” de la provincia y fijación 
de una copia en el tablón de anuncios oficia
les de estas Casas Consistoriales.
Sesión extraordinaria del día 9 de enero.—Pro- 

cédese al alitamiento de los mozos del reempla
zo del año actual, por el cupo de esta villa, que 
ascienden hasta el número de setenta. ,

Sin más asuntos se levante) la sesión.
Sesión extraordinaria del día 30 de enero.—- 

Procédese a la rectificación del alistamiento y 
practicadas las inclusiones y exclusiones con arre
glo a la Ley, quedan alistados sesenta y ocho 
mozos.

Sin más asuntos se levantó la sesión.
Sesión extraordinaria del día I3 de febrero. 

Procédese a la rectificación y cierre del alista
miento, quedando definitivamente rectificado con 
sesenta y ocho mozos.

Sin más asuntos se levanté) la sesión.
Sesión extraordinaria del día I9 de febrero. 

Por absoluta unanimidad es nombrado Farmacéu
tico para una de las titulares de esta villa, don 
Mariano Bayarte Navarro.

Previa conformidad de los interesados por ta
saciones llevadas a efecto, quedan aprobados los 
expedientes de expropiación de parte de los edi- 
dificios que las calles de San Martín y de la Igle
sia, poseen los vecinos Miguel Grau Muniesa 
y Jesús Cupillar Pola, y los que en la calle de San 
Miguel, poseen Miguel y Esteban Alonso Murillo 
y Pablo Gracia Estaregui.

Que se construyan las aceras en la forma pro
puesta por la Comisión de Policía urbana y Or
nato público, en las calles de San Francisco, San 
Miguel, Rosa y Supervía, acarreando la grava 
para las mismas, los vecinos por medio de pres
tación personal.

Que por la propietafia del edificio que como 
Casa-cuartel ocupa la Guardia civil del Puesto de 
esta villa, se construya una cuadra enfermería 
para tres plazas, y que a juicio de la Alcaldía se le 
satisfagan a la misma cincuenta o sesenta pese
tas más anuales de alquiler, pero sin compromiso 
de años de arriendo de ninguna clase.

Se nombra una comisión de varios propietarios 
para que con el Ayuntamiento, o sea con los 
Concejales que forman la Comisión de Hacienda 
del mismo, estudien la forma más conveniente de 
poder ejecutar las obras de abastecimiento de 
aguas y alcantarillado local.

Previo el estudio consiguiente, se desestima un 
recurso de reposición interpuesto por la Asocia
ción de Ganaderos de esta villa, referente a un 
acuerdo del Ayuntamiento sobre redención de 
servidumbre de pastos en una finca del vecino 
Alejandro Longás Billoque.

Acuérdase, con arreglo a lo preceptuado en los 
| artículos I69, I70 y I7I del Estatuto municipal, 
! la municipalización del servicio de electricidad en 
■ su doble aplicación de suministro de fuerza y । necesidad, con un salto del Sindicato de riegos dei 

Canal, donominado “Molino de la Villa".
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Sin más asuntos se levantó 1a sesión.
Sesión extraordinaria del día 6 de marzo.— 
Procédese a la clasificación y declaración de 

soldados.
Sin más asuntos se levantó la sesión.
Sesión extraordinaria del día I4 de marzo.—Por 

absoluta aunanimidad, se desestima un recurso de 
reposición de trámite previo, interpuesto dentro 
del plazo reglamentario por el Sindicato de riegos 
del Canal, contra acuerdo tomado por el pleno del 
Ayuntamiento en sesión extraordinaria celebrada 
el día I9 del mes de febrero próximo pasado, 
sobre municipalización del servicio de electrici
dad en su doble aplicación de suministro de fuer
za y alumbrado, principalmente para atender a 
las necesidades locales.

Visto el informe de la Comisión de Policía ur
bana y Ornato público, queda aprobado el expe
diente ampliando la expropiación de la casa que 
en las calles de San Martín y de la Iglesia, posee 
el vecino Miguel Gran Muniesa.

Que por la Alcaldía-Presidencia se instruya el 
correspondiente expediente, con arreglo a las dis
posiciones que regulan la materia, solicitando 
del Excmo. Sr. Gobernador civil de la provincia 
la competente autorización para celebrar dos ca
peas de vaquillas en los días 23 y 24 del próximo 
mes de abril, con motivo de las fiestas princi
pales que esta villa celebra en honor de su ex
celsa patrona la Virgen de Sancho-Abarca, fa
cultando a la Comisión municipal permanente 
para la organización de los demás festejos, entre 
ellos dos carreras de bicicletas.

Visto el dictamen de la Junta municipal de 
Sanidad, acuérdase subvencionar con 580 pesetas 
las Escuelas públicas graduadas, para que pro
cedan a la limpieza de las mismas alternamente.

Se da cuenta de una comunicación del Sindica
to de riegos del Canal, trasladando un acuerdo 
del mismo por el cual retira el aprovechamiento 
del agua de día para usos industriales, acordán
dose el que el Ayuntamiento entable el corres
pondiente recurso de alzada ante el Excmo. se
ñor Gobernador civil de la provincia, solicitando 
la anulación del acuerdo, por entender es com
pletamente ilegal.

Sin más asuntos, se levantó la sesión.
Sesión extraordinaria del día 20 de marzo.— 

Procédese al examen y lievisión de los expedien
tes de prórroga de primera clase, correspondien
tes al remplazo actual y anteriores.

Sin más asuntos, se levantó la sesión.
Sesión ordinaria del día 16 de abril.—Aprué. 

base la liquidación del presupuesto correspon
diente al ejercicio “2.0 semestre de I926”, re
sultando un Cargo de 137.547’91 pesetas, y la 
Data, 70.868’12 pesetas, justificados uno y otra 
con los documentos que se acompañan, y que
dando una existencia en Caja, en 3I de diciem
bre de I926, de 66.679 pesetas, cuya cantidad 
se incorpora al presupuesto municipal ordinario 
de I927.

Previo el examen correspondiente, procédese a 
la aprobación provisional de las Cuentas muni
cipales correspondientes al ejercicio económico 
de 1925-26, importando el Cargo 197.232’12 pe
setas y la Data 135.012’42 pesetas, y una existen
cia en Caja que pasó al presupuesto municipal 
del ejercicio “2.0 semestre de I926” de 62.219’70 
pesetas. •

El Pleno del Ayuntamiento, haciendo uso de 
los derechos que le concede eí art. 5.0 de la Carta 
municipal, acuerda arrendar, mediante subasta

pública, los derechos del Matadero 
carnes frescas y los derechos v tasa ” 
pección y reconocimiento sanitariuV 
dos frescos, durante el plazo conin4. 
el l.° de julio del año en curso has^'a í.'l 
ciembre de I928, por la cantidad dei-c 
tas en alza.

CertiB"

6 el ex!

q 
Sesión 

aníei 
Apmbf 
daedai

Apruebanse las Ordenanzas municim' 
la exacción del impuesto de carruaK-" 
sobre los automóviles de la localidad i- I 
bitrio de carnes frescas y derechos del 
municipal; la de los derechos y tasas i,",-'' 
pección y reconocimiento sanitario de" 
dos frescos; la del arbitrio sobre 
licencias para industrias callejeras y ; ñ. - a 
y la del repartimiento general de utilidad! 
cubrir el déficit del presupuesto inunic^
nano.

A propuesta de la Presidente se at 
dar los nombres de Primo de Rivera, 
y Goya a tres calles de la localidad. '

fíDdO 6(! 
DI. olí
ido ello

■: 1 nmpli 
- ates reí 

ídpalesQue las tres fábricas de yeso niecarju. * ¿¡o, 
existen en la localidad satisfagan 1111 l\|., 
ochenta pesetas anuales por el aproveci;.; **ra 
de piedra del patrimonio comunal, y que ¡o :: ' * r 
efectivo en yeso al ser requeridos por h ‘li 
para invertirlo en obras municipales.

Que de quedarse el Ayuntamiento con el ií
fitlaa.

Sesión
do del salto denominado “Molino íle la Vi fc ante
del Sindicato de riegos del Canal, ad(j : 7 :
compra, si conviene el precio y condiciomi nresol 
máquinas eléctricas de producción entan 
en dicho molino tiene instaladas la S
mercantil colectiva “Pujol y Francés".

Que pasen a estudio de la Comisión qi 
te nombrada, unas proposiciones fonniih i' 
casas constructores sobre el asunto de 
cimiento de aguas y alcantarillado. 
• Que se tome en consideración una cto 
ción del señor Capitán de la Guardia cm 1 
construcción de una nueva Casa-cuarió ? 
Guardia civil, para acuartelamiento de

e Ce 
O c 
rdE 

os pe 
moti- 

Contes 
ouaí 
ade 

la pía 
¿pre:

zas del puesto de esta villa. , ,, tiabiói
Previa íntegar lectura, queda aprobao;^

tamen de la Comisión de Policía rural v«r>liRe. 
emitido en una instancia del vecino 31^ 8 - -
Longás Billoque. . '

En virtud de la invitación del ¿ 
dente del Excmo. Avuntamiento de • b'roye 

^rtán 
Hacer

acuérdase solicitar de los Poderesj1- 
que al pantano de Reinosa se le de y. 
o-ficialmente de “'pantano de -•
Pardo”, rindiendo de esta forma tribu 
sideración y afecto a dicho señor coni' ■ - - mo.
autor del proyecto.

Algunos señores Concejale. 
ruegos y preguntas que son conte> <
Presidencia. ,

Sin más asuntos, se levanto la ,

formular i; rj9
titac 

' Alca

Tauste, 7 de mayo de I927.—El Secre 
tCO. ' ,, “ íti

El extracto de acuerdos que P1 ec^¡Lj 
y aprobado por la Comisión niunK^.;:i 
nente, en sesión ordinaria celebrar 
corriente mes. Tauste, 20 de ju 
Secretario, Mariano Mateo.—3 • " 
Joaquín López.

Caspe. '

D José María Gutiérrez Garcm. . 
creta rio de! Excmo. Ayuntam; - 
dad de Caspe;

<Qe ।
ispe

»rif
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arb^

ídidi
h

n. Que la Comisión mumcipa perma- 
"‘n «eS celebrada con esta fecha, apro 

í t aec o de los acuerdos por la misma 
-i । amante el próximo pasado mes de 

feralmente es del tenor siguiente: 
día f.-’-Aprobar el acta de la se-

>pale>
es BsDtenor.

'las, Eaíenterada, con satisfacción de la la- 
Sural desarrollada por el Maestro de la 
2 municipal de la Herradura D Genaro 

x d nuien se comunicara asi por oficio elo- 
í1?' 8 So su actuación y adquirir un retrato de 
¡ ■ ; • j Kev (q. O. g.), una percha y un armario,

¿ello con destino a la mencionada escuela.
’ .jmidimentar las vigentes disposiciones exis-

i . 1 _ z-1 14 i i r\f nnn n mil.
acuerg (/uiuy*™*'**— - <-■ , tt l i" i

a.' y;,, respecto a la creación de Bibliotecas mu- 

:án¡C2-
1 CÍM

eipgles y adquirir, con tal fin, la obra titulada 
gciclopedia Espasa y siete ejemplares de la 
bra Memorias del cautiverio de la que es autor

ech 1-x argento Sr. Basalto, para que sirva de li
" 'I L i I n Inn niwirxa mil» Uaietori Inn TPn.

la Al:

«i el n 
; h V3 
dquin* 
licioilt- 
mem 
a Smii

n que 
nula¿ 
de ib

. corci 
cni: 4 

artel ?l
le

3adot‘5
.1 v ni<

caldeé e << 
pími:^ 
el

ie!
uto 3

Jan i 
ados^

¿ófi‘ , 
retai1

le.' 
ipl-

El-:

y ■ 

logs6;1;

de lectura a los niños que asisten a las Es-

Sesión del día 10. -Aprobar el acta de la se- 
ío anterior.
Pasara informe de la Comisión de Fomento
i resolución del Pleno la 
Ele Cervera solicitando 
mo  comunal.

instancia de D. 
adjudicación de

Vi- 
un

lardar modificaciones en el padrón de 
tro- por r sultar confirmadas las causas que 
i motivan.
Contestar a la Sra. Presidenta del Colegio de 
itruuas de Zaragoza que la Corporación tiene 
ijdado anunciar concurso para la provisión 
lia plaza de Comadrona.
Expresar al Sr. Interventor municipal que la 

""'a no puede, con el estado que tal fun- 
•“no presenta, tener perfecto conocimiento 
-1/1.'iidación, siendo preciso que presente 

ir.-J ‘.ac!ones parciales de cada concepot 
>-.ributivo. 1
^rrv'.11?6 8 J?8 homenajes que en la capital 

a- l^^efo munic;cipal, en razón 
.. ) r-n jardinero de este Ayuntamiento.
'^^‘^.^tisfación de la Comisión 

^[niJP r,estao1mn^ de gratitud, tanto del 
¿no Sr r'ci?era' Primo de Rivera como del 

W Prov’ncm al pue-
■‘ his xÁk'regimiento hecho a am

A calde L- ✓-1...ñdes .y <í’,e 86 testimonie al 
"-^ at n V^023 la gratitud del vecinda- 

^pitai v i?Wel Ayuntamiento de 
^-"litación r|11Zn0 Alcalde guardaron a la 

■ ' ^“brado. n í?pe ?n *os actos reci-mte- 
• ’ ¡ Gobiernu °n motivo de Ia estancia del 

Para suminis- 
i l"*r lntelJ,,/K'Vncias. municipales.
r- " 1 hahAi C1°n 8i® *nfo,,me acerca de si 
C;a “‘«nieir,! S re?r’zados al Jefe de la 

n Z i ‘ í" /:laza una vez levantada 
118 8Íd°

k.:,J Por el tieím liaberes al mismo fun- 
¡ "1 ^codiH., que ha disfrutado de la ^solamente por la Alcaldía.

Sesión del día 15.—Aprobar el acta de la se
sión anterior.

Informar al Sr. Ingeniero Jefe de la primera 
brigada de trabajos topográfico-catastrales que 
para la próxima campaña de 1928 pueden des
tinarse dos Geómetras como en la campaña ac
tual.

Acceder a la petición hecha por D. Francisco 
Valls de concesión de toma de agua para su ca
sa sita en la carretera de Mequinenza, de la 
fuente de la plaza de Ramón y Cajal, con suje
ción a las condiciones que en la misma conce
sión se determinan.

Conceder, en principio, la autorización solici
tada por D. Juan Vilella como gerente de la ra
zón social Juan y Cayetano Vilella, S. en O, pa
ra instalar un aparato surtidor de gasolina, de
biendo la Comisión de Fomento señalar el sitio 
de emplazamiento, dentro de lo pretendido por 
el solicitante, con las condiciones precisas para 
no interrumpir el tránsito y debiendo satisfacer 
la cantidad señalada en el presupuesto vigente.

Que la Comisión de Fomento y el Técnico in
formen con urgencia la instancia de D.a Manue
la Serrate Poblador pidiendo autorización para 
obras.

Aprobar el extracto de los acuerdos tomados 
en el mes de mayo último. .

Adquirir mosquiteras para las caballerías del 
Municipio.

Recoger los coches mortuorios en el trinque
te, por ser propiedad del Ayuntamiento y no 
existir actualmente local adecuado para deposi
tarlos y autorizar a la Alcaldía para que lleve a 
efecto los arreglos que a tal fin sean necesarios.

Sesión del día 22.—Aprobar el acta de la se
sión anterior.

Pasar a informe de Intervención la instancia 
presentada por I). Manuel Juan Amorós solici
tando concierto para el pago de los derechos 
por colocación de veladores en la vía pública.

Decretar, como se pide, y previo pago de los 
derechos correspondientes, la instancia de don 
Julián Oliver, sobre traslado de restos mortales.

Quedar enterada y comunicar al Pleno en la 
primera sesión que celebre, de la carta del 
Sr. Arquitecto de la Caja de Provisión social de 
Aragón respecto a no ser conveniente la cele
bración de varias subastas para los distintos 
conceptos de la construcción de Escuelas.

Quedar a estudio de la Comisión para ser de
talladamente explicado por el Sr. Interventor 
la liquidación del presupuesto correspondiente 
al segundo semestre de .1926.

Hacer constar la satisfaepión de la Comisión 
por ^1 restablecimiento en su enfermedad del 
Teniente de Alcalde Sr. Círac.

Tomar en consideración la moción presenta
da por el Sr. Cirac respecto a instalaciones de 
cañones granífugos y que el mismo Sr. Cirac se 
entere de los resultados obtenidos en los pue
blos que hayan ensayado tal procjdimímientv.

Apremiar al sastre encargado del decorado 
de los coches mortuorios para la más proata 
terminación de tales trabajos.
"Aprobar varias cuentas.
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SECCIÓN SÉPTIMA

Administración de Justicia

' JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Nüm. 4.826.

Zaragoza. — San Pablo.
Cédula de citación.

Según lo acordado por el Sr. Juez de instruc
ción del distrito de San Pablo de Zaragoza en 
providencia de esta fecha, dictada en el suma
rio núm. 201 de 1927, sobre estafa; se cita a 
Pedro Benedicto, que habitaba en esta ciudad, 
Porcell, 3, 2.°, y hoy se ignora su paradero, pa
ra que dentro de los cinco días siguientes a la 
publicación de la presente en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de esta provincia comparezca ante dicho 
Juzgado y secretaría del que refrenda a prestar 
declaración en concepto de testigo, en la causa 
indicada, apercibido que de no comparecer le 
parará el perjuicio precedente en derecho.

Zaragoza, 4 de agosto de 1927.—El Secretario, 
Prudencio Fernández.

Núm. 4.827.

Zaragoza.—San Pablo. 
Cédula de citación.

Según lo acordado por el Sr. Juez de instruc
ción del distrito de San Pablo de Zaragoza en 
providencia de esta fecha, dictada en el suma
rio núm. 317, sobre corrupción de menores; se 
cita a Julia Lahoz Joven, que habitaba en esta 
ciudad, Democracia, núm. 61, pral., de donde 
marchó sin dejar señas, a fin de que dentro de 
los cinco días siguientes a la publicación de la 
presente en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provin
cia comparezca ante dicho Juzgado, sito Demo
cracia, 62 duplicado, a prestar declaración co
mo testigo en la causa expresada, apercibida 
que de no comparecer le parará el perjuicio 
procedente en derecho.

Zaragoza, 4 de agesto de 1927.—El Secretario, 
Prudencio Fernández.

Núm. 4.830.

Zaragoza. — San Pablo.
Cédula de citación.

En virtud de lo dispuesto por el señor Juez 
de instrucción del distrito de San Pablo de esta 
capital, se llama por medio de la presente a don 
Miguel Loreo Cortés, domiciliado últimamente 
en la Avenida de Madrid, núm. 161, para reci
birle declaración en diligencias previas número 
204-1927, bajo apercibimiento que de no com
parecer dentro de quinto día le parará el per
juicio a que hubiere lugar.

Zaragoza, cuatro de agosto de 1927. — El Se
cretario, Manuel Palomares.

JUZGADOS MUNICIPALES 

Núm. 4.824.
Zaragoza.-—Piiari

D. Vicente Lope-Ondé, Juez municÍMi 
del distrito del Pilar de Ziragoza^1^ 
Hago saber: Que según lo acordado en 

videncia de esta fecha, se cita por el r ’ 
edicto a la herencia yacente de 1) Ant'ni • 
doy Bielsa, que tuvo su último domicilioerí 
drola, para que el día doce del actual a|8. 
comparezca en la Sala-audiencia do este lí 
do, sito Democracia, 64, a celebrar el juici ’ 
bal que contra la misma ha promovido v'v 
curador D. Luis Miravete, en nombre d \ 
.ciedad mercantil «Ambrós y Villarroya..< ■ 
clamación de setecientas cincuenta pésetoá. ¿ 
porte de una factura de abono mineralsumig» 
trada al Sr. Lidoy; previniendo a la partea 
mandada que si no comparece se seguirá-,, 
ció en su rebeldía.

Dado en Zaragoza, a dos de agosto dem : 
vecientos veintisiete. — Vicente Lope 0c> - 
Ante mí, José Iranzo.

# Giro '

8
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Anuncio de subasta.
El día veinte de septiembre próximo,aló-.: 

ce horas, tendrá lugar en la notaría d¡ C/u 
(Navarra), la venta en pública subasta de ii: 
hesa llamada «Barranco Mojón«. sita en t v 
mino municipal déla villa de Mud, provitsi 
de Zaragoza, de 372 hectáreas.

Se subastará primero toda la finca, y • 
haber postor que cubra el tipo, se proco 
subastar separadamente los seis lotes apn ■ 
damente iguales en que se ha diviM1 ? 
plano, empezando por el loto más f j -- 
pueblo, pero no se adjudicará ningún iote?- 
se remataran todos.

El tipo de subasta para toda la finca s 
mil pesetas. . ..

El lote más lejano diez y seis mu i>c-'
El del que sigue en proximidad diez. •• 

pesetas. . ;nri!v
El del que sigue diez y seis mil Qu 1 

setas. . .. npgetai
El del que sigue diez y siete mi *. Dti.
El del que sigue diez y siete mil . |( 

setas y el del lote más próximo - l 
y ocho mil pesetas. . h0 ¡udi^

Todos los lotes tienen igual derei 
al corral que hay en el lote .

Para tomar parte en la siioas-- • n,o-. |t 
positar en la Notaría el cinco p 
po y la cédula personal.

No se admiten posturas q> 
tipo- , . ,>ü5fitas.

El tanto de puje sera cien p ■_ je.
Se admiten proposiciones a

el remate a un t-rcero. # .marán cD .
De titulación y demás m o u/-

Notaría, todos los días «abot 
doce.
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